
 

 

 

Trabajadores de empacadoras

Comuníquese con Emmanuel Martínez-Cruz, coordinador de 
derechos de los trabajadores, al 651-508-1595.

Si es necesario, nuestra agencia tiene acceso a Language Line 
Services, un servicio gratuito de interpretación de idiomas 
para aquellos que hablan muy poco inglés. Contáctenos y nos 
pondremos en contacto con un intérprete.

Nombre de la aseguradora e información de 
contacto.

Declaración de derechos de los trabajadores de las empacadoras

• Tiene derecho a un lugar de trabajo seguro.

• Tiene derecho a tener el equipo adecuado para realizar su trabajo de manera segura de 
acuerdo con normas de seguridad y salud en el trabajo.

• Tiene derecho a no ser discriminado por motivos de raza, color, credo, religión, origen 
nacional, sexo, estado civil, estado con respecto a la asistencia pública, estado familiar, 
membresía o actividad en una comisión local, discapacidad, orientación sexual y edad.

• Tiene derecho a organizarse y negociar colectivamente.

• Tiene derecho a abstenerse de organizarse y negociar colectivamente.

• Tiene derecho a una cobertura de seguro de indemnización de trabajadores.

Información que se debe proporcionar a los trabajadores*

• El plan salarial y de beneficios del puesto

• Una descripción del trabajo

• La descripción de la política de licencia (enfermedad, vacaciones, personal)

• El horario de trabajo y la política de jornada laboral

• Cualquier riesgo laboral conocido para este puesto o este tipo de trabajo

• Cobertura de seguro de indemnización de trabajadores

*Los empleadores deben proporcionar esta información en el idioma nativo del empleado, tanto en persona como mediante 
materiales escritos.

¿Preguntas?
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